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del recurso de reposición formulado frente a la del Tribunal Central de
Radiodiagnóstico de 16 de enero del mismo año, por la que se hacen públi-
cas las puntuaciones en la fase de oposición del proceso extraordinario
de consolidación de empleo para acceso a plazas de Facultativo Especialista
de Área de Radiodiagnóstico en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad
Social dependientes del Instituto Nacional de la Salud.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 17 de diciembre de 2003.—El Secretario General Técnico, Juan
Antonio Puigserver Martínez.

MINISTERIO DE ECONOMÍA

610 ORDEN ECO/3793/2003, de 16 de diciembre, por la que se
hacen públicas las entidades dadas de baja en el registro
de miembros del Sistema Nacional de Compensación Elec-
trónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio-
nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero
de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto prevé que el Registro
de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía
para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de entidades
que han sido dadas de baja en el Registro de Miembros del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica durante el mes de noviembre de 2003 según
anexo adjunto.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Vicepresidente Primero del Gobier-

no y Ministro de Economía, P. D. (Orden ECO/2498/2002, de 3 de octubre,
B.O.E. de 10 de octubre de 2002), el Secretario de Estado de Economía,
Luis de Guindos Jurado.

Ilma. Sra. Directora general del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Relación de entidades dadas de baja en el Registro de miembros del

Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes de

noviembre de 2003

Banque Cortal, Sucursal en España, NRBE 1475.

611 ORDEN ECO/3794/2003, de 16 de diciembre, por la que se
hacen públicas las entidades dadas de baja en el Registro
de Miembros del Sistema Nacional de Compensación Elec-
trónica.

El Real Decreto 1369/1987, de 18 de septiembre, creó el Sistema Nacio-
nal de Compensación Electrónica. Por su parte, la Orden de 29 de febrero
de 1988, que lo desarrolla, en su apartado quinto prevé que el Registro
de miembros de dicho Sistema se llevará en el Banco de España, debiendo
comunicar las altas y bajas que se produzcan al Ministerio de Economía
para que éste disponga su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Por todo ello y en su virtud, este Ministerio acuerda:

Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de entidades
que han sido dadas de baja en el Registro de Miembros del Sistema Nacional
de Compensación Electrónica durante el mes de octubre de 2003, según
anexo adjunto.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de diciembre de 2003.—El Vicepresidente Primero del Gobier-

no y Ministro de Economía, P. D. (Orden ECO/2498/2002, de 3 de octubre,
B.O.E. de 10 de octubre de 2002), el Secretario de Estado de Economía,
Luis de Guindos Jurado.

Ilma. Sra. Directora General del Tesoro y Política Financiera.

ANEXO

Relación de entidades dadas de baja en el Registro de Miembros

del Sistema Nacional de Compensación Electrónica durante el mes

de octubre de 2003

Banca Intesa S.P.A., sucursal en España, NRBE 0174.

UNIVERSIDADES

612 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2003, de la Universidad
de Oviedo, por la que se publica la modificación del plan
de estudios de Licenciado en Odontología, aprobado por
Resolución de 26 de septiembre de 2002.

Una vez homologada por el Consejo de Coordinación Universitaria,
mediante acuerdo de su Comisión Académica de fecha 27 de noviembre
de 2003, la modificación del plan de estudios de Licenciado en Odontología,
publicado en el B.O.E. de 8 de octubre de 2002 (Resolución de 26 de
septiembre de 2002), y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 2
del artículo 10 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre, y sus
posteriores modificaciones,

Este Rectorado ha resuelto publicar la citada modificación tal como
figura en el anexo a la presente Resolución.

Oviedo, 16 de diciembre de 2003.—El Rector, Juan A. Vázquez García.
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